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En atención a la solicitud del doctor Jhon Alexander Riaño Guzmán, profesional 
adscrito a Alianza SGP S.A.S., de terminación del proceso que viene coadyuvada 
por el demandado, tenemos que, si bien es cierto que de conformidad al art. 312 del 
C.G.P. las partes pueden transar la litis, también lo es que para que la transacción 
produzca efecto deben precisarse sus alcances o acompañarla del documento que 
lo contenga; y, en el presente caso, la solicitud no da claridad respecto del cual fue 
el valor pagado ni hasta que fecha se puso al día el deudor; máxime cuando el 
pagaré 7780086295 prevé que la obligación debió pagarse no en varias cuotas, sino 
en una sola por $ 4.870.981 vencida desde el 25 de octubre de 2020. En 
consecuencia, no puede predicar con fundamento en el mismo título ejecutivo que 
el deudor a pagado cuotas vencidas y menos que se puso al día, cuando la mora 
data de una única fecha.  
 
En cuanto a la afirmación de haberse pagado la totalidad de las obligaciones 
contenidas en los pagarés sin número, creados el 4 de diciembre y 25 de junio de 
2019 se tendrá en cuenta para los efectos de la liquidación del crédito.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR ACEPTAR la solicitud de terminación del proceso por 
transacción. 
 
Segundo: Al momento de la liquidación del crédito TÉNGASE EN CUENTA que las 
obligaciones contenidas en los pagarés creados el 4 de diciembre y 25 de junio de 
2019 fueron solucionadas por el deudor. 
  

NOTIFÍQUESE 
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